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EL REY 
f[ N codos tiempos fe lian eftablecido, y publicado 

por mis Gloriofos Progenitores oportunas Orde¬ 

nanzas , y Leyes, y por el Confejo zelofas, y acer¬ 

cadas providencias para la mas fegura , y fácil 

exacción de las Penas de mi Real Camara , y Pa¬ 

trimonio , como refulra de diverfos títulos de la 

Recopilación , efpecialmentc del 14. lib. z.y el 

x6. lib. 8. y de los correfpondientes Autos acordados , y Reales provi¬ 

dencias de veinte y fíete de Julio de mil fetecientos y diez y feis, y 

veinte y fíete de Febrero de fetecientos y quatenta y uno , que no 

haviendo fido fuficiences al logro de can importante fin, ya aflegu-, 

rar el fruto de ella regalía , en que fe intereffa la adminiftracion de 

Jufticia , y caftigo de los delinquentes > últimamente tuve por conve- 
nicnte , fobreConfultas del Confejo de fíete de Febrero de mil fete-^ 

cientos y treinta y cinco, y veinte y tres de Marzo de eñe ano, man-; 

dar fe obferváran puntualmente las Ordenanzas de los anos de mil 

quinientos y cinquenta y dos, y mil feifcientos y quatro, recopiladas,; 

como leyes, en los referidos títulos, y que por los Contadores de Excr- 

cito, y Provincia fe tomaran las quentas de las refpe&ivas Audiencias 

coalas formalidades prevenidas en unalnftruccion, dirigida al mif- 

mo Confejo en diez y nueve de Febrero de mil fetecientos y treinta 

y uno, paffandofe razón de ellas, defpues de formalizadas, álos Con¬ 

tadores Generales, para que les confte de fus cargos, datas, y reful-; 
tas , y puedan dar las noticias que fe necefsiten. Y haviendo confide- 
rado aora , que muchos de ios Capítulos de las citadas Ordenanzas,’ 
y Leyes no fon adaptables al eftado prefentc de eños efe&os , y que 

es conveniente reducir a una Inñruccioo , o Ordenanza clara todas las 

providencias, que fe deban prañicar en adelante, para que por eñe 

fácil método fe comprehenda mejor mi Real intención, y fe trate fin 

efeufa de fu puntual obfervancia : He refuelto formar la prefente , que 

quiero tenga fuerza de ley , ba*o de los Capítulos figuientes. 

I. 
Qne eños efe&os fe recauden , goviernen , y adminiftren con las 

mifmas reglas, y privilegios que los demas Ramos de la Real Hacien¬ 

da , eñimandofe, y tratandofe en todo como uno de ellos, por fer fru¬ 

to de la Jurifdiccion Real, y de la Soberanía , y pertenecer indubita- 
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blernente a mi Real Fifco, fin que de efta regalía pueda ufar otro al¿ 

guno fin privilegio , o concefsion Real. 

II. 

Que en fu confequencia ha de fer Superintendente General de los 

referidós efe&os de Penas de Camara el de la Real Hacienda , con la 

miíma jurifdiccion privativa , y manejo que en los demas Ramos de 

ella , y inhibición de todos los Confejos, Tribunales, y Juezes de ef¬ 

tos Reynos, fin que fe pueda librar cantidad alguna fobre ellos, fin 

mi expreífa orden , 6 de dicho Superintendente , o Subdelegados, en 

la forma, y modo que fe dirá. 

Que ha de fer fiempre Subdelegado General, con mi Real aproba¬ 

ción , un Miniftro del Confejo, y Camara de Cartilla, con la mifma ju¬ 

rifdiccion privativa, y inhibición de todos los Confejos, Tribunales, 

Chancillerlas, y Audiencias, y con todas las facultades neceíTarias para 

la cobranza, govierno, diftribucion , y deftino de eftos caudales,, 

con folo las limitaciones que fe exp reliarán. 

IV. 

Que aya en cada Chancilléria, y Audiencia un Miniftro encargado 
de la mifma comifsion , don el concepto de Subdelegado , que fe ha 

de nombrar por mi Superintendente de la Real Hacienda, á propofi- 

cion de fu Subdelegado General. 

V. 
y _i_:__f « 7 _ 

Por medio de eftos Miniftros Subdelegados fe ha de atender á las 

cargas de Jufticia correfpondientés en fus refpedivos Tribunales, 

dando cuenta todos lós Cotfeos de loque ocurraen efte aífumpto, y 

dél eftado de eftos caudales al Subdelegado General, y <d que 0 rare 

fe ha de poner pdr los Receptores en las Theforerias, en virtu e os 

avifos que fe dieren por el mifmo Subdelegado General, 

con el Superintendente General. 

VI. 

de acuerdo 

Qué todos los mefes han de embiar los Receptores de las Provin¬ 

cias á la Contaduría General de Valores Relaciones, intervenidas por 

las Contadurías refpe&ivas , de los caudales que ayan percibido y y 

diftiibuido durante el mes, y exifticren en fu poder ? y los Miniftros 
de 



de las Chdncillerías; y Audiencias embiaran otras iguales al Subdele¬ 

gado General, para que configuientemente pueda elle dar las mifmas 

noticias menfuales al Superintendente General de la Real Hacienda. 

VIL 

Que los Receptores de los expresados Tribunales de fuera ayan 

de percibir , y diftribuir eflos productos con el Viílo bueno del Mi- 

niitro, que tenga ella comifsion , y con intervención de la Contadu¬ 

ría principal, o de Rentas, íin que por ellas fe puedan exigir derechos 

algunos con el pretexto de elle mayor trabajo, por deberfe confide- 

xar carga , y obligación de Oficio. 

VIII. 
. n: f ii£r.; • b <k<;‘Al nl; m ¿ ns o»oiq ned s*¡p cm)im 

Que ellos Receptores fe han de nombrar por los referidos Minifi-; 

tros, de acuerdo con el Subdelegado General, dando fianzas legas, 

llanas, y abonadas a fatisfaccion de los expresados Miniílros Subde¬ 

legados. 

IX. 

Los de las Capitales, donde no ay Tribunales, y los délas demas 

Ciudades, Villas, y Lugares fe han de nombrar por las refpedivas 

Juílicias, de fu quema , y riefgo, con las fianzas correlpondiemes, 

dando cuenta al Subdelegado General. 
J - ■ . asín- , . . ■; 

X. 
Los Receptores de lasChancillerias, y Audiencias, y de las Pro¬ 

vincias han de fer obligados a formalizar , y prefentar fus cruentas 

animalmente, con folo el termino de dos mefes , a los Contadores, 

principales de Exercito, con todos los recados de juftificacion , las que 

defpues de reconocidas, con fu didamen las remitirán al Subdelegado 

General, quien las paífaraala Contaduría General de Valores, donde 

fe han de tomar de Oficio .libres de derechos, daudofe el finiquito 

correfpondience, con intervención del Subdelegado General, por et 

Contador General, y últimamente fe han de paitar por elle al Tribu¬ 

nal de la Contaduría Mayor, para que fe vean de Oficio, y paren en 

ella; de forma, que por razón de la ptefentacion de las expreífadas 

quentas, fu reconocimiento, y finiquito, no fe ha de llevar por los 

rereridos Contadores de Exercito , ni por ningún otro maravedí algu¬ 

no i porque íiendo fu produdo de poca cpnfideracion , no havria 
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quien firviera ellos empleos fin ella circimftáncia , y en fubítancia 

vendría a pagarlo mi Real Hacienda-, y deberá fer de la obligación de 

ellos Receptores prefentar los finiquitos en el termino de feis mefes 

ante los refpe&ivos Miniftros , de que fe ha de tomar la razón en di-* 

chas Contadurías, 

XI. 

Mando, que el Receptor de gallos de Jufticia del Confejo cuide 

del percibo de los caudales correípondientes a Penas de Camara , con 

el Vifto bueno del Subdelegado General, é intervención del Contador 

de los mifmos gallos de Julticia ; en inteligencia de que ha de paíTar 

meníualmente á la Theforeria Mayor el caudal procedido de ellos 

efeólos, acompañado de un avifo del Subdelegado General, y de una 

Certificación , en que el Contador expreífe, que ella cantidad es la 

mifma que han producido en aquel mes las Penas de Camara , debién¬ 

dolo participar al Superintendente General fu Subdelegado quando 

ello fe haga ; y,pr.efentara-Cambien animalmente en la Contaduría Ge-, 

metal de Valores las quentas refpeótivas á Penas de Camara, y fe le to¬ 

maran libres de derechos, del mifmo modo que las de los Recepto-* 

res de fuera, paffandofe igualmente a la Contaduría Mayor para ftt 

xevifskm de Oficio, y para que todas tengan en ella fu paradero, 

fírnsb ?: : • S -í . fcn» ¡i i’ or. sLnob # zolcih*: 

XII. 

Que folo fe pueda librar fobre elle Receptor, con la intervención 

preciía del Contador referido del Confejo , lo correfpondiente a los 

gallos de Jufticia, conforme á las declaraciones hechas , en que fe 

comprehenden los de la defenía de mi Real Jurifdiccion, el cafligo de 

los Reos, dedos filtrados del Confejo , Fieftas dotadas con ellos efec¬ 

tos, los de la Secretaria de la Preíidencia deCaftilla , Contaduría del 
mifmo Confejo , fu Superintendencia , y el Archivo, como fiempre 

fe ha practicado, y folo en defeCto de eftos caudales de gallos de Juf¬ 

ticia fe pueda librar lo que falte en los de Penas de Camara , como 

ella ordenado por Leyes, y Autos acordados, con la intervención del 

mifmo Contador j precediendo indifpeníablemente la aprobación del 

Superintendente General de la Real Hacienda ; y lo mifmo fe praCti-* 

que en las con Agnaciones fixas, o ayudas de colla, que tengan efpe- 

cial orden mia. 

XIII. 

Que ningún Confejo, Tribunal, ni Juez pueda aplicar multa al-; 

guna a límofnas. Obras pías, ó publicas, ni otros fijnes particulares. 
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porque en conformidad de lo prevenido por Leyes del Reyno , y Au¬ 

tos acordados, fe les ha de dár el indifpenfable deftino de las Penas de 

Camara 3 y gallos de Juílicia , fin el menor arbitrio en contrario , fin 

embargo de qualefquiera coílumbre , o ufo que fe aya introducido 

contra los fitles de las expresadas Reales difpoficiones, quedando refi 

ponfables á fu reílitucion no foio los Juezes, si los Relatores , Efcri- 

vanos, Depofitarios, y Contadores, que intervengan en elle extravio. 

XIV. 

Prohíbo abfolutamente fe pueda aprobar por el Confejo, ni otro 

Tribunal Ordenanza alguna de Montes, Aguas, Concejos, Gremios, 

o de qualquiéra otra clalTe, fin que en las penas pecuniarias contenga 

la aplicación correfpondiente de mi Real Fifco , y Camara, conforme 

á Leyes de ellos Rey nos, fin arbitrio en Tribunal alguno para difpen-, 

faren ella regalía fin mi expreíTo confentimiento, y que fi feexecu-* 

tafle , fea nula en ella parte la aprobación ; y en el cafo de encontrarfe 

algunas fin ella precifa circunllancia, conteniendo todas la claufula; 

Sin perjuicio de mi Real Patrimonio , fe deduzca precifamente la' 

que correfponde alReal Fifco , ditlribuyendo las demás en los fines 

que confian en dichas Ordenanzas : todo en la forma, que ultiman 

mente á inftancia de miFifcal, y reprefentacion del Superintendente 

de ellos efedos fe ha declarado por el Confejo en Real Provifion de 

quatro de OClubre próximo, comunicada a todas las Chancillenas, 

Audiencias, y Jufticias. 

XV. 

En confequencia de lo prevenido* y mandado por Leyes del Rey-: 
no, y Autos acordados, feráde obligación de cada Efcrivano de Cá¬ 
mara del Confejo, y demás Tribunales,Chancillenas, y Audiencias 

tener un Libro , en que fiemen por relación todas las condenaciones, 

que en qualefquiera manera fe hicieren para miReal Camara, y gaf- 

tosde Juílicia , no folo las que fueren paitadas en cofa juzgada, fino 

las de las caufas que vinieren en apelación al Confejo , y demas Tri- 

bunales •> todo con la mayor diftincion , y claridad , con obligación de 

paíTar dentro de fegundo dia Certificación alMiniftro encargado de 

ella comifsion de aquellas condenaciones, que merezcan execucion, 

para que por fu medio fe practiquen las diligencias correfpondientes 

á fu cobro, y fe anoten en las refpectivas Contadurías, y haga cargo 

á los Receptores, cuya omifsion ferá cargo de Vifita, y por el mifmo 

hecho ferán refponfables á las multas con el tres tanto *,y baxo la mif- 

ma pena en fin del mes de Enero de cada un ano darán á dicho Mí- 
niftro 
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niftro una Relación general dé todas las referidas condenaciones del 

antecedente, afsi de las executadas , como de las pendientes, para 

que por la Contaduría fe coteje con las particulares, y con el car¬ 

go hecho a los Receptores, fin que en las Efcrivanias de Camara, 

ni en otra alguna, de qualefquiera calidad , y condición que fea; 

fe pueda hacer depofito de multa alguna , por corta que fea , ni 

interinamente, porque precifamente fe han de hacer en los Recep¬ 

tores, fin arbitrio paralo contrario con el referido pretexto de in¬ 

terinidad, o otra caufa urgente , como afsi eftá mandado por punco 

general. 

Como de la obfervancia de lo mandado en efte Capitulo de-; 

pende la mejor quenca , y razón de eftos efeótos, y fu mas promp- 

ta exacción íobre la obligación en general que tienen mis Fifcales 

por fu Oficio , tan encargada por las Leyes , y Autos acordados: 

Mando , que en el Sabado de cada femana vificen los citados Li* 

bros , y hagan diligencia para que fe determinen las Caufas pen¬ 

dientes en que huviere condenaciones, pidiendo lo conveniente por 

la contravención a lo mandado , por qualefquiera defcuido , y omif» 

fion en fu cumplimiento, fobre que les encargo la conciencia, co-: 

rao lo executan las Leyes, para que con mucho cuidado, y puntua¬ 

lidad lo cumplan afsi. 

XVII. 

Que los Receptores que paíTan con los Juézes a tomar las Ré- 

fidencias tengan obligación precifa de cobrar las multas que rebul¬ 

len de ellas, y fean exequibles, conforme a Leyes del Reyno , y 

conducir fu importe a los Receptores de Penas de Camara , y gaf, 

tos de Jufticia al tiempo que traen los Autos, cuya entrega la ayan 

de hacer con el Teftimonio de las condenaciones en el termino pre- 

cifo de veinte y quatro horas de como lleguen a la Corte*, con aper¬ 

cibimiento , que fi fe juftificare mayor detención , quedarán fuf- 

penfos por dos anos de fus empleos ; y que por ningún cafo les 

pueda poner en Turno el Repartidor del Numero, fin que haga conf¬ 

iar haver cumplido con efta obligación por Certificación del Con¬ 

tador del Confejo , quedando refponfable el Numero de Recepto¬ 

res á qualefquiera alcance , o extravío de eftos caudales , y que afsi 

fe prevenga en adelante en los Defpachos de Refidencias , encar-v 

gando á los Juezes de ellas cambien fu cumplimiento en la parte 

que les toca, cuya providencia fe eftienda á las Refidencias délos 

Pueblos de Señorío, de que fe defpacharán Auxiliacorias por el Con- 



fejoen quanto a aquellas multas, y penas pecuniarias,que deben , 

tocar , y pertenecer a la Real Camara, y a qualefquiera otras Comif. 

fiones, o Pefquifas, en que ha de fer igual la obligación de los Jue-\ 

zes , y Efcrivanos. 

XVIII. 

Que en quanto a los Corregidores , Govetnadores , Alcaldes 

Mayores, y Ordinarios, y qualeíquiera otros Juezes de eftos Rey- 

nos , eliando , como eftan dadas reglas juftificadas, y eficaces, con 

recopilación de las Leyes del Reyno, y Autos acordados por Real 

Provifíon de veinte y flete de Julio de mil fececientos y diez y 

feis, comunicada generalmente a todos los expreífados Juezes, en 

que ella prevenido el modo de la exacción de eftos efedos,. para 

que no puedan extraviarle , la obligación de las quentas annuales, 

las partidas que fe pueden ,y deben admitir por lo que mira á lo 

^aftos de Jufticia , y quanto conduce á can importante fin con pe¬ 

nas proporcionadas para fu obfervancia : Mando fe guarde, y prac¬ 

tique puntualmente , baxo las miftnas penas , y la de fufpenfion de 

oficio al Efcrivano , que no fentare immediatamente en el Libro 

que debe tener, la multa que por Ordenanza ,o qualefquiera otro, 

motivo fe echare , y conflenta , que las condenaciones fe hagan 

por proveídos verbales, para que no conften , pues por el miflno 

hecho, y de faltar a todo lo mandado en dicha Real Provifíon , fe- 

rán refponfables ai importe de las multas, y fe les exigirá con el 

tres tanto, mancomunados con las Jufticias i pero es mi Real vo¬ 

luntad fe guarde en las Capitales lo que va prevenido en quanto a 

la intervención del Contador de Exercito, o de Rentas , donde no 
lo aya, y en la jurifdiccion privativa de mi Superintendente Ge-r 
neral de la Real Hacienda , y deftino de las quentas ai referido 

Subdelegado General al miflno fin. 

XIX. 

Que fubfiftan donde fe tuvieren por convenientes los ajuftes; 

o encabezamientos de eftos efectos , que fe hallan aprobados por 

Real Proviflon de veinte y flete de Febrero de mil fececientos y 

quarenta y uno, y por el Rey mi Señor ,y Padre, fobre Coníul- 

ta del Confejo, encargando, como encargo , y mando a los Ia^ 

tendentes , Corregidores , y Jufticias los fomenten por todos ios 

medios pofsibles, por el beneficio de mi Real Hacienda , y de los 

mifmos Pueblos, como lo ha manifeftado la experiencia , de que 

fe ha de tomar la razón en las refpeCtivas Contaduría^ fin derechos 



algunos , los qué tampoco han de poder llevar por ningún cafólas 

Jufticias, y Efcrivanos, porque como va prevenido , fe debe ef- 

timar cargo , y obligación de Oficio. 

XX. 

Que en las Secretarias de laCamara no fe admita Memorial, ni 

pretenfion alguna de Corregidor, b Alcalde Mayor, fin la pcecifa 

circunftancia de que prefente Certificación de la Contaduría del 

Confejo , de no refultar contra él cargo alguno en quanco á la co¬ 

branza de Penas de Camara, y gallos de Julticia , afsi de fus Juzga¬ 

dos , como de los refpe&ivos Partidos que eítaa a fu cargo , ni fe dé 

curfo a prorrogación alguna de fus empleos fin la mifma calidad, 

ni en el Confejo fe les admita al juramento fin ella, como ella man¬ 

dado por Autos acordados. 

XXL 

Que en quanto a los Juezes de Mellas, y Cañadas fe obferve 

puntualmente lo mandado por el Capitulo ip. de la ley zz. del cit. 

z6A\b. 8.de la Recopilación, y el Auto acordado 105. de la^pri¬ 

mera parce, fin embargo de la coítumbre en contrario. 

XXII. 

Que todas las reglas referidas fe praótiquén como ella refuelro; 

y mandado en todo el Principado deCathaluna , cuidando de fu 

cumplimiento la Audiencia, el Intendente, y Governadores Policio 

eos, y Militares, y las Jufticias Ordinarias, cada uno por lo que 

á si toca} de forma, que en quanco a ella regalía, fu cobranza, y 

diílribucion no fe advierta diferencia alguna de los Reynos de Caf- 

tilla, como ella declarado, y mandado , dando cuenca al Superin¬ 

tendente General de ellos efeólos de qualefquiera oinifsion > para lii 

remedio.. 

XXIII. 

Qué igualmente fe practiquen en el Territorio de las Ordenes, 

conforme á lo que tengo refuelco en Decreto de veinte y cinco de 

elle mes, y baxo fus limitaciones *, de forma , que no debe entrar 

el producto de ellos efeCtos en derechura en la Theforena Gene¬ 

ral , como eítaha mandado en la planta de diez y nueve de Febre¬ 

ro de mil fececientos y diez y fíete, si en la de Maeílrazgos , co¬ 

pio uno de fus Ramos, lieyandofe la debida quenta, y razón en 
la 
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la Contaduría Getiecal de las Ordenes J con la diftincíon , y clariq 

dad correfpondiente , y dandofe la quenta en el modo prevenido 

en el referido Decreto: todo con la fubordinacion , y fujecion a la 

jurifdiccion privativa de mi Superintendente de la Real Hacienda, 

y del Minifico fu Subdelegado General de eftos efedos , como en 

lo demás del Reyno,fín embargo de lo pradicado en .contrarío. 

Ultimamente encargo al Confejo, y demás Tribunales , y fus 

refpedivos Fifcales zelen fobre la puntual obfervancia de efta Ins¬ 

trucción > b Ordenanza por todos ios medios prevenidos por De* 

recho > por convenir afsi á mi Real férvido. Dada en Buen-Retiro 

a veinte y fíete de Diciembre de mil fetecientos y quarenta y ochjy 

YO EL REY.^i Don Cenon de Somqdevilla, 
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